
9vfinisterio áe Sa(uá
Secretaria áe Pofíticas,
CRsgu(acióne Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOSAIRES,

10885

o ~ OCT. 2016
VISTO el Expediente N° 1-47-0000-8645-15-1 del Regi tro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolol ía Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

"' \".

Que por Disposición ANMAT N° 10083/16 se autorizó a la firma

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A., la reinscripción del producto enominado

I
Limpiador Cáustico Uso en Industria Alimenticia, Marca COMPLl' inscripto

mediante certificado de RNPUD N00250136, bajo la categorí} de Venta

Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 09/98.

Que en el citado acto administrativo se ha deslizad un error 1

'o"l"ota,'o ,1 """'''' 1, f"h, d, v',oo", d,1certlficodo,"OOd'"b""bl, !

en los términos del Artículo 101 del Reglamento de Procedimiento I

Administrativo, Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991).

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha omado la

intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones con eridas en el ¡
Artículo 8, inciso 11)del Decreto NO1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha ,161

I Ide diciembre de 2015.
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CRIgufación e Institutos

A.N.M.A.T.

10885

Por ello;

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAC ONAl

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA.

DISPONE:

Dr. RO ERTO LI1iOO
Sub.dmlnl tr.dor Nacional

A. .M.A,.."J:'.,

2
1 Oa B 5DISPOSICIÓN N°

L1)o-{

EXPTE.N°: 1-47-0000-8645-15-1

ARTICULO 1°.- Rectifíquese el certificado de RNPUD que forma [arte de la

Disposición ANMAT NO10083/16 de esta Administración Nacional.

ARTICULO 2°.- Cancélase el Certificado de RNPUD NO0250136 otorgado por I

I

Disposición ANMAT N° 10083/16 de esta Administración Nacional. I
ARTICULO 30.- Emítase el certificado de RNPUDNO0250136 que forma parte I

de la presente disposición. I
ARTICULO 4°.- Sustitúyase el artículo 60 de la Disposición ANMAT Nol

10083/16 el que deberá quedar redactado de la siguiente manera: "ARTICUlO¡

6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información écnica a los

l
l

fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese a interesado,

autorizado. Cumplido, archívese." I
ARTICULO 50.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión d Informació~

Té,";~ , 1" Roo, ,"e oo'~'p,"d,. PocMe"de '"",d" r°tlfi,""e 11
interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposiciór

y del Certificado mencionado en el artículo 3°. Cumplido, archíve¡e. I
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
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ARGENTINA

COMPLEX

0250136

Certificado de Inscripción Nacional'de
Producto Domisanitario

El A ministrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Méd\ca (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanítario con los siguientes datos
identIfica torios característicos:

]. D1ominación: LIMPIADOR CAUSTICOllSO .:NINDUSTRIAALIMENTARIA

2. Mjrca:

3. Or gen:

I
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4. Pri cipios Activos: EDTA TETRASODlCO 22,23 % , EDTA 10,23% , HIDROXIDO
DE POTASIO 7 'Yo,HIDROXIDO DE SODIO 2 % Y
COADYUVANTES

I~ I

1, ,

5. F.0lma de Presentación: LÍQUIDO EN: BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 26
KG, TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 260 KG Y
CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 1200 KG

"

6. Ve ta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titllar del Producto: DIVERSEY DE ARGENTINA S.A. 1: '

8. Doliciliado en: AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - BUENOS
I "AIRES j'

9. EstJblecimíento TITULAR: RNE N° : 010044407

10. I)criPcíón Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 1,

Seg¿n Expediente Nro.: 1-0047-0000-008645-]5-1.

1 1 '

Disposición N°: 1 O 8 8 5
Fecha:

O 4 OCT. 20;6
La vig ncia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 26/0812015.
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SeJlo y Firma del.Füncionario Responsable
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